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CDMX, a 24 de marzo de 2021  

 

 

Inconstitucionalidad del Programa “Mochila Segura” 

 

 

En el mes de febrero de este año, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió 

el juicio de amparo 41/2020, que fue interpuesto por dos padres de familia y sus hijos, en 

contra el Programa “Mochila Segura” implementado por la SEP en las escuelas públicas. 

 

Al respecto, se determinó que las acciones de revisión de las pertenencias personales del 

alumnado constituyen una restricción de sus derechos fundamentales, específicamente 

de los derechos a la intimidad, a la privacidad y a la libertad personal.  Dichas medidas de 

revisión se traducen en actos de molestia al alumno y, para ser legales, deben contar con 

ciertos requisitos, los cuales no se cumplen en el Programa implementado por la autoridad 

educativa federal. 

 

La SCJN estableció que el Programa “Mochila Segura” viola el principio de legalidad 

establecido en el artículo 18 de la Constitución federal, porque no cuenta con un marco 

jurídico que lo regule, module los actos de molestia y faculte expresamente a una 

autoridad para su implementación. 

 

No obstante, en la sentencia se precisó que esta determinación no impide que las 

comunidades escolares lleven a cabo programas de seguridad escolar, siempre y cuando 

sean consensuados, tengan el carácter de no obligatorios y se respete la negativa de 

quienes no quieran participar.  

 

Asimismo, se indicó que la resolución no impide las intervenciones o revisiones en las 

escuelas, cuando se ha cometido un delito o está por cometerse, pues ello coloca a la 

comunidad escolar en un riesgo o peligro inminente; en cuyo caso, deberá darse a la 

brevedad intervención a las autoridades de seguridad pública y procuración de justicia 

competentes. 

 

En dicho sentido, les recordamos que el 13 de enero del año pasado, junto con la circular 

1/2020, les hicimos llegar la Guía de FEDEP para la Inspección de Mochilas y otros Artículos , 

la cual debe ser aplicada, a fin de que sus procedimientos o programas de revisión de 

mochilas resulten ajustados a la ley. Asimismo, les recordamos que el modelo de contrato 
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de prestación de servicios de FEDEP contempla la previsión normativa correspondiente al 

consentimiento de los padres de familia al respecto. 

 

En caso de que tengan alguna relacionada con la presente, por favor comunicarse con 

su respectivo asesor jurídico. 
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